
Mun¡cioal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"t.u.:na tl t'( St![.at/

RESOLUCIÓN OE AICALDÍA N" 4 \ X .2O23.MDCC

Cerro Colorado, 23 de noviembre del 2023.

VISTOS:

El informe N' 155-2023-MDCC/GPPR/SGP de fecha 22 de noviembre del 2023 que suscribe el Sub

Gerente de Presupuesto sobre incorporación de mayores ingresos públicos y la Hoja de Coordinación N' 978-

2023-¡i|DCC-GPPR de fecha 22 de noviembre del 2023 suscrita por el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalización,

CONSIOERANDO:

Que, la ¡/un¡c¡Dalidad conforme a lo establecido en el articulo '194' de la Constitución Política del Estado
y los artículos I y ll del TÍtulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el

cumplimiento de sus fines, que goza de autonomla política, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos c{¡ sa

c0mpetencra.

Que, elnumeral 50.1 delart¡culo 50'del Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Legislativo del S¡stema

Nacional de Presupuestc Público establece que la ¡ncorporación de mayores ingresos públ¡cos que se generen

como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplaCos en

el presupuesto inicial son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen der 1) Las

fuentes de financiamiento d¡stintos a las de Recursos Ordinar¡os v Recursos oor Ooeraciones Of¡ciales de Crédito
oue se oroduzcan durante el año Ilscal.

Que, el numeral 21.3 del artículo 21'de la Directiva N' 005-2022-EF/76,01 "Direcliva para la Ejecuc¡ón

Presupuestaria" aprobada mediante Resolución Directoral N' 0030-2010-EF,?6.0'i y sus modificatorias aprobadas
mediante Resolución Directoral N" 023-2022-8F150.01 prescribe que 'las nod¡ficaciones presupuestar¡as en el
n¡vel ¡nstituc¡onal prcceden cuando ptov¡enen de la percepc¡ón de irg¡esos no prey,sfos o supeiores provenientes

de las fuentes de financ¡am¡ento dist¡ntas a /as de Recu¡sos O¡d,n años y Recursos por Openciones Ofic¡ales de

Crédito que se aoduzcan durante el año f¡scal'.

Que, el numeral 28.1 del art¡culo 28" de la Directiva N" 005-2022-EF/76.01 'Drréctiva para la Ejecuc¡ón

Presupuestar¡a", establece quer "La aprobación de la ¡ncoryorcc¡ón de mayorcE recu¡sos, se efectúa por
Resolución de Alcaldía, debiendo expresar en su pade considerativa el sustento legal y las mot¡vaciones que Io

oig¡nan'.

Que, mediante ¡nforme N' 155-2023-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que,

de acuerdo a los reportes SIAF se ha recaudado mayores recursos en el rubro 08 lmpuestos Mun¡cipales; por lo
que, a fin de atender los requerimientos de d¡versas unidades orgánicas, debe realizarse Ia incorporacrón de
mayores ingresos en el rubro 08 lmpuestos Municipales por I 100,000.00 soles en Presupuesto de Ejercicio
2023.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de
l\4unicipalidades, Ley 27 97 2,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públ¡cos provenientes de
una mayor recaudaclón para el año flscal 2023 hasta por la suma de S/. 100,000.00 de acuerCo alsiguiente detalle:

I Sede Pr¡nclpal: Calle Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-6405OO
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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TNGRESOS Ensol.s

5 Rec!rsos Oeterrninados

08 IMPUESTOS ¡¡UNICIPALIS

I InSr€sos PresuPUestarios

1 1 IMPUESTOALAPROPIEDAD

I 9 2 1 1.1 TMPUESTOALAPSOPIEDAo

100,000.00

100,000.00

100,000.00

100,000.ú0

100,000.00

E6REÍIS

5€((¡ón 5€tunda

Pliego

5 Recursot Determin.do3

08 lmouestos Mun¡ci0ales

9OO2 ASIGNACIONC5 P RESU PtJ€STARIAS QUE NO RESULf¡N EN PROOU'fOS

TOTAL II{GREIOS

: In5tanc¡ar De5centr.lizád¿s

: Municipalidád oirtr¡talde Cero Colorado

3999999 5rN PROOUCTO

5OOO9 39 MANTENIM¡ENTO D E PAñQUES Y I AROINES

lTAMBIENTE

055 GÉSTION INTEGRAL OE LACAIIDAD AI

0125 CONS€RVACION YAMPTIACION DE LAS AREAS VER Dts YORNATO PUSL

25.32.31

100,000.00

100,000.00

100,000.00

100,000-Lr0

100,000.00

100,000.00

100,000J0

100,000.00

100,000.00

100,000.00

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

TOTAL EGRESOs 100,000.00

ARTÍCULo SEGUNDO: ENCARGAR a la ofic¡na de Secretaria General la notif¡cación con la presente

a ¡as un¡dades orgánicas @mpetentes y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Información

su publicación en el portal web institucional,

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

Progfg":9-


